
SOCIEDAD GREMIAL
DE ACOPIADORES DE GRANOS
A S O C I A C I Ó N C I V I L

Circular N2: 7,537

ASIGNACIÓN de CUPOS

Resolución Provincial N" 25/2013

Con fecha 19 de ab r i l del corriente el M I N I S T E R I O DI i S E G U R I D A D D I - LA
PROVINCIA DE SANTA I;E, emi t ió la Reso luc ión N" 25, donde se crea el
"FORMULARIO DE A S I G N A C I Ó N DE CUPO DE DESCARGA", el que
obligatoriamente deberá acompañar cada remesa de cereal - Carla de Porle- con des l ino
a puertos, fábricas y mol inos ub icadas sobre el emi t i r án que va desde Tamhúes hasla V i l l a
Constitución.

La presente Resolución eomen/.ó a regir a p a r l i r del d ía 2?. de a b r i l pasado , si b ien por
razones de comunicación e implemenlación aún no ha sido exig ida por la provincia,
igualmente consideramos de suma impor tanc ia que Uds. lomen conoc imien to de csla, dado
que en un muy corlo pla/.o será de real ap l i cac ión .

Si bien de la lectura de la misma parecería no generar i n c o n v e n i e n t e s para nuestro seclor, es
de sumo interés para esta, su Sociedad Gremia l , nos hagan l l e g a r l a s i n q u i e t u d e s que se
generen, para que de esa manera p ron lumen le podamos comunica rnos con las aulor idades
provinciales para poder /.anjar c u a l q u i e r upo de i n c o n v e n i e n l e .

Les agradeceremos que las inqu ie tudes , se nos r e m i t a n vía correo e lec t rónico , a los ("mes
de poder archivar las mismas.

Lo mantendremos informado sobre loda novedad que se genere al respecto.

Adjuntamos Resolución N"2.V20I3.

Sociedad Gremial de Acopladores tle (¡niños A.C

Rosario, 02 de mayo ile 2013
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que ia saturadán del érea ha. derivado en la. utilización de especies

públicos -en te especie rulas, «altes, banquJnas- para Hiñes Impropios, a su destino

natural; lo que convierte a; HSOS bienes de uso común en indisponibles para los sujetos

en forma individual o grupal;

que las escfsmalisdes negativas del sislwia conducen a una

afectación del medio ambiente, siendo necesario propiciar pd I Sicas que favorezcan la

minlmlzatife d© tos aspectos menos valiosos y promuevan la eptirntescíon del sistema

en su conjuntó;

que las leyes d« trarísito y seguridad vial de I® provincia tienen

descriptas ciertas conductas para promover Is colaboración de los distintos actores

interviníentes para garantizar una mayor fluidez en el tránsito sobre fas rutes que

atraviesan la provincia,

que la Ley Provincial M5 13.133, en su Ártaculo 50 expresamente

establece: "Documento efe Acr&dil&ciáfí: Todo conductor de v&hfcuío pesado efe carga

tipo cnmÓTt con ó sín acópfscto que circúie por tas rulas niactoííates ó pruvindafss coy?

•ctesíróo a wna tmninsi pofte/fa ®ttí@tía ®rt te jRfüwnc-fe y COT finef tí© «fescsrga

tí&beré acwrfíar efe mane'/a fisSmcmtte y Qtmfonm los meífe« d&zt>imnM®$ qm

te autefitíafi tís apSoatíón, la atiíariz8G.(ón efe ingf&SG y ^permanencia, &n las

efe puerto o en tos eslañfawOTeflfes píivsdos mveíucfstdios en las operacrónes

cíe

que • asimismo, el Artículo 51 déla cHada norma provincial, dispone"

"Asignación efe Espacio Físico. .Defer de información. Las terminales portuarias.

opeyacfcws-s efe pfej«, y emp/esas míactowsd'aí, seMj1? ¡os /sspoflsafites ¿íe asignar

espacio físico en fes píayts «fe puerto o eff fos esía&teamifefltos pjmVacfos f/íwafwe-raofos

en ÍBS úpem$on®s efe dtesca^re. Dsbetén, asimismo informar diariamente y por ei

w@d*t> mes tótóflao a /a aí/íorfcípd efe apfc»c.ídffs te pe/mtóos otorgados a tes

accpíadanss o 'frenapo/ífsllas e/? fundón de- fe cspacidad de /ecepctó/j para acopio de

f terminal todo efe oo/ifcflTjfcfeicí a ío prew^to ©o resp«Éva

que por su parte, el Articulo 52, prevé: "f y/w»/fas efe Prevención.

La aüíafted efe apIfeacáSfl podrá disponer metíklas tí& nsstticciófí, ¡imitación o aveniua)



Provincia <áe Sania Fe

y per el m&dto mes idóneo a /a atftortcfad de spticaütón, los permisos
olorg actos a /os aeopfeeferes o imñspoi'íí.s'ías, £fe cofflfomj/darf a io previsto &n ia
pegistmBfitedán. serán sancionados con mofa de 100O U.F. A 5000 U.F. y clausura, de
basta 10 dias del essísfitec/míento." y en su Artloiflo 121; "íncufnpiimienio de
restricciones ai í/ánsífo. TKfe conductor efe vaftjfcwto pasado * esjpr íipo camtów co»
a sin iacqpfsefo gae cfrctffe par te.s ¡raías R&Gfwi&tes o prow/?dafes con desuno & una
terminal poñusm sttmda en te PnsvimíS: cor? to-es efe descai^Q que se negar® a
cumpüm&níar S&s m&^dfss ti® oRfánamtertio, festriccfóñ y dtesv/o efe /a cfreyíactóf?
impuestas por la atóchrfcfecí de &p!ÍGácíón, o qu& t&si&ctónef&fí en espera <áé espacto

tes fewnfrate stíbm bsnqtfirtss o catescfe* <te /i/fa? o C^OTTOÍ ir&a$itabteS;
ncíq^sdas con OTÍÍÍÍS cíe 3W U-F, a ÍCOO t/.F. sío pe/jyfcío dis apífcar fas

m&iM®& pr&sat&oti&s que pMííferafl cofiresponcter. En «toí casos no re¿r¿/fa
af bemñcio efe pago woft/flía/ró pwavwío- en ef atOcuto 27 inciso "0" ciar
Cdrfgo";

que a los toes de regular el arribo del jíánsrfo pesado en et

territorio Provincial y ctm el objeto da mlnirnfear los riesgos descriplos. al inicio de la

presente, y a tenor dé lo e^gbleriidó por la normativa ritsda, se toma necesario

@stalb>l«er los canales de corourtcscién que permílan acceder a la ¡nformatáóo real,

brindada por tos actores* generadores de la actividad;

que habiendo intervenido las ^eas técnicas y jurídicas del

organismo, no han encontfado ct^éciones al dí-etado de la presenté y en e] Ercido de

las facultantes roníendas por ta Ley Provincial N-* 1 S. 1 33;

POR ELLO

EL SUBSECRETARIO DE LA

AGENOA PROVINCIAL DE SBtSURIDAD VIAL

RESUELVE;

ARTICULO ta: QSBER BE INFORMACIÓN. Las teiTriínales poduarias, operadores de

playa y «mpresas relacionadas a las- qw refieren los Artículos 51 de la Ley Proviocíal

Ne 13,133 y 120 d$ la Ley ProvindaJ W~ 13,169, deberán infarnar a esta Agencia

Provincial de Seguridad Vial, lo siguiente:



V
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la operatoria. Dicha asignación de cupos deberá, efectuarse de forma tat de no alterar

la fluidez de la circulación vehicular por las rutas provinciales o .nacionales
involucradas en su a.cüvidad.

Asimismo, deberá comunicar cuando sufriera alguna modificación á estas datos.

En dicha openatoria, a los fines d® la asignación de cupos y la remisión de la
conssKuanfe tnfonmación,, deberán tanersa especialmente sn cuenta las contingencias

climáticas,, de navegación úe la hidra/la. los eventuales conflictos laborales, vicisitudes

informáticas y/o cualquier oirá situación que pudiera afectar el nofmaf
désertvolvfirniérrta de la actividad.

La declaración Jurada. s& deberá presentar por primera ves antes del 30 de abril del
corriente año. En lo sqbsigtiientB, deberán ssr presentadas en el transcurso del mes

de fetsrero de cada año.

.ARTICULO 4": DEBER DE PORTACIÓN. Á los fines dé! Midió 50 de la Ley

Provincial N* 13.133 "y del Articulo 119 da la Ley Provinetaf N" 13.169, todo oonductor

de vehículo pesado de carga tipo camión oon o sin acoplado que circule par rutes

nacionales o provinciales d® la Provincia de Santa Fe, con desaino a una íaminal

portuaria situada so la. misma Provincia y con finas cíe descarga deberá portar el

FORMULARIO DE ASIGNACIÓN DE CUPO DE DESCARGA ocn el ofejete de

acreditar la autorización de ingreso y permanencia en las playas del pyerto o

establecimiento ai cual se dirige a los Inés de descarga.

El transportista deberá circular por las ñutes de la Provincia de Santa Fe

con el FORMULARIO DE ASIGNACIÓN DE CUPO DE DESCARGA que 1® será

otorgado por el dador de te carga al momento- de entregar la misma. El formulario se

completará de aaiformlífed con lo® datos oícriados por ta empresa emisora de cupo y

con ia información propia def transponlsfa d* acuerdo al formiHario al qu© alud©

ArtloMo S* de ta presente resolución.

AMlCULO 58: jyZG«!EWT0; A ios fines del jiEiamierto. de ías

infracdo«es ai Articulo 50 de 3a Ley Provincia! N° 13.133 y si Articulo 121 de la Ley
Provincial N" 13.169 a qye refere la presente resdutíón, serán competentes los
juzgados- de faltas municipales y/o comunales que hayan sido habilitados mediante
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ARTICULO 10*•; La pre-serte resoludiórii cemenzará a regir a partir del día 22 dé abril

de! corriente arfe.

ARTICUL011*: Regístrese, comuniqúese, publlquese y archívese..

' «..
V,"
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ANEXO II

PLANILLA DE INFORMACIÓN DE ASIGNACIÓN DE ESPACIO FÍSICO

PLANILLA DE INFORMACIÓN DE ASIGNACIÓN DE ESPACÍO FÍSICO

Fecha de emisión:
1. DAJOS DE LA EMPRESA EMISORA DEL CUPO,

Nwnbre o Razón Soda!;
CUIT:
Fecha asignada para IQ descarga:

Cantidad de cupos otorgados:

Domicilio de descarga:

2. DATOS DEL DESTINATARIO DS CUPO,

Nombre o Razón Social:

2.1

2,2

2.3

2.4

2.5

Cantidad de cupos Numeración
asignados: c0rrespGn<íiente:

__j.



A.MEXD IV

CÓOfGQ ALFANUWéraGQ DE ASiGPAQQN DiE CUPO

El cfrágo alfanyrnérioQ que deb-en asignar las terminases portuaiias. operadores de

playa yfo empresas relacionadas a sus clientes destinatarios del cupo, estará

compuesto de la siguiente forma:

* AAA (fres letras para el código d© la terminal, playa o empresa reladonada a la

que sé dirija, la carga)

* XXXX (cuatro rtómeros paira el otpoj

* ddmmaaaa (odio números cxsrrespondientes a la fecha asignada para la

descarga]

El fórmate del código alfanumerioo de asignación de cupo, queda cmíonrtsdo de la

siguiente manera: Vleeroaijl2S042!313

A ios fines de fnísgrar ^a! código ajfarsuméricq, se aagna a cada empresa las siguientes

tres lelras referidas a la terminal, playa o empresa a la que se dirija la carga:

Nombre

VICEMTINSALC:

MOLINOS RIO DE LA PLATA S.Á,

MOLINOS JUAN SEMINO S. A.
(CARCARAÍJÁ)

A.C A. ASOC. DE OOOP, ASG.LTDÁ,

MDERA ARGENTINA. S.A.

BUNGE ARG. S.A. (MUELLE PAMPA)

BUNGE ARG. S A (SAN JERÓNIMO)

ALFRED TOEPFERR
INTERNATIONAL ARG. S.R.L.
(TRANSITO)

ALPWÍD TOHPFERR
INTERNATIONAL ARG. S. R. L .
(ARROYO SECO)

TERMINAL 6 S.A.

BUYATTI S.AJ..C.A,

COBIGO- ASIGNADO \ \L

MJS

ACÁ 1

NÍD 1

BMP

BSJ

ATT

ATA

TER

BUY


